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PROI'CX:::OLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES' Y POLITICOS 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que para asegurar mejor el logro de los propósitos del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus 

disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos establecido en la 

parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se 

prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de 

violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce 

la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se 

hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por 

ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no reci

birá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en 

el presente Protocolo. 

Artículo 2 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación 

de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos 

internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité una comunicación escrita. 

Artículo 3 

El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el 

presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a 

presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto. 

Artículo 4 

l. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación

que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del 

que se afirme que ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito

explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que 

eventualmente haya adoptado al respecto. 
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Artículo 5

l. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente

Protocolo tomando en cuenta toda la infonnaci6n escrita que le hayan facilitado el individuo 

y el Estado Parte interesado. 

2. El Comité no examinará ninguna comunicaci6n de un individuo a menos que se haya

cerciorado de que: 

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo

internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicci6n interna.

No se aplicará esta norma cuando la tramitaci6n de los recursos se prolongue 

injustificadamente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunica

ciones previstas en el presente Protocolo. 

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6 

El Comité incluirá en el infonne anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 

del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 

Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la 

concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del 

presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho de petici6n concedido a esos 

pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones inter

nacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de sus 

organismos especializados. 

Artículo 8 

l. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya

firmado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificac16n por cualquier Estado que haya

ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificaci6n se depo

sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesi6n de cualquier Estado que haya

ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. 

4. La adhesi6n se efectuará mediante el dep6sito de un instrumento de adhesi6n en

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que

hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del dep6sito de cada uno de 

los instrumentos de ratificaci6n o de adhesión. 
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Artículo 9 

l. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que baya sido depositado el décimo instru

mento de ratificaci6n o de adhesi6n en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de

haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesi6n, el presente 

Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 10 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes compo

nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 11 

l. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas; El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 

las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara a 

favor de tal convocatoria el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y 

votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea

General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 

Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

Artículo 12 

l. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento

mediante notificaci6n escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario General haya 

recibido la notificación. 

2. La denuncia.se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo

sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de 

la fecha de efectividad de la denuncia. 
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Artículo 13 

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del 

artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 

a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 51 del Pacto: 

a) Las finnas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el 

artículo 8; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en

el artículo 9, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 

artículo 11; 

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14 

l. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del

presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado el presente Protocolo, el cual ha sido abierto a la 

firma en Nueva York, el decimonoveno día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 

y seis. 
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�.�,1J�: 
3a Cae-MapBBo: 

POR SAN MARINO: 

FoR SAUDI ARABIA: 

PouR L 'ARABIE SAOUDITE: 

i1J .� :I& ¡g¡¡ tt 18 : 
3a Oay�oBCKYJO Apamoo: 

Poa ARABIA SAUDITA: 



FoR SENEGAL: 

PouR LE SÉNÉGAL: 

��JJnM: 
3a Ceeer&JJ: 

POR EL SENEGAL: 

FoR S1ERRA LEONE: 

PoUR LE S1ERRA LEONE: 

IIFf LJJ : 
3a C.eppa-Jleoee: 

POR SIERRA LEONA : 

FoR SINGAPORE: 

PoUR SINGAPOUR: 

fr1Jn�= 
3a Clmrauyp: 
PoR SINGAPUR: 



FoR SoMALJA: 

PouR LA SoMALIE: 

*·�f1J_,m:
3a CoMaJIII:

Poa SoMALU:

Foa SoUTe AFRICA: 

PoUR L'AFRIQUE ou Suo: 

*��:
3a IO&eyJO At)pmcy:

Poa SUDÁFRICA:

Foa SPAJN: 

PoUR L'EsPAGNE: 

'il§iE:!f: 
3a BCJl8BIIIO: 

PoaEsP�A: 



Foa TBE SvoAN: 

PoVR LE SoVDAN: 

8ft: 
3a Cy.A&B: 

Poa EL SvoÁN: 

FoR SwEDEN: 

PouR LA Sui:oE: 

Jlil�: 
3a llbe1'11JO: 

Poa SuEcJA: 

Foa SwITZERLAND: 

Poua u SUJSSE: 

JI±: 
3a maeAqapBJO: 

POR StJIZA: 



Foa SYRIA: 
Poua LA SYRIE:

frl�J�: 
3a CepBJO: 

Poa SIRIA: 

Foa THAILAND:

Poua LA TaAILANDE:

�ifj:
3a TaaJJa�:
Poa TAILANDIA:

Foa Toco: 
Poua LE Toco: 
�:Uf: 
3a Toro: 

Poa EL Toco: 



Foa TaINmAD AND TOBAGO: 
Poua LA TRINJTÉ ET To BAGO: 
+ !IHt& �JI lf:
3a TplleBA� B To6aro:

POR TRINIDAD y TABAGO: 

Foa TuNJSIA: 
PoUB LA Tumsm: 
�JE¡§�: 
3a Tyaac: 

Poa'NNEz: 

Foa TUBuY: 
PoUR LA TUBQUIE: 
±J+1t: 
3a Typqmo: 

Poa ToaQuiA: 



FoR UGANDA: 

PoUR L'ÜUGANDA: 

.�-=f�: 
3a YraB,107: 

POR UGANDA: 

FoR THE UKRAINIAN S0v1ET SocuusT REPUBLIC: 

PoUR LA RÉPUBLIQUE SOCIALISTE SOVIÉTIQUE n'UKRAINE: 

.� 5l llí �*11* mi: 11.:i::�:ft. fo � 
3a YKpaHHcKyro CoBeTCKYIO Co�aJIHCTH'lecKyro PecnyfiJJBKy: 

PoR LA REPÚBLICA S0c1AL1ST A Sov1ÉTICA DE UCRANIA: 

FoR THE UNION oF Sov1ET SocuusT REPUBLICS: 

PouR L'UNION DES RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIÉTIQUES: 

B m 1* iftf: 1t .:i:: tí :ft. fo il � fB 
3a Coroa CoBeTCKHX Co�aJIJICTH'lecKHX Pecny6JJBK: 

PoR LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SocuusTAS SoVJÉncAs: 



FoR TBE UNITED ARAB REPusuc: 
PouR LA RÉPUBUQUE ARABE UNIE: 

¡g;r tt 1á im **fa iI 
3a O&i,e�eeHHyio Apa6cKyio PecnyfiJmKy: 

PoR LA REPÚBLICA ARABE UNIDA: 

Foa TBE UNITED KmcooM oF GREAT BRITAIN AND NoRTBERN IBELANo: 
PouR LE RoYAUME·UN1 DE GRANDE·BRETACNE ET o'IRLANDE ou NoRD: 

X-1' 9lj l{]i �t �-lMJlfff it 3: il : 
3a Coe�eeeoe KopoJieBCTBO 8eJIBKoopBTaHBB a CeBepeol Hp.,m�: 

Poa EL REINO UNmo DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoaTE: 

FoR THE UNITED REPUBLIC oF TANZANIA: 
Poua LA RÉPUBLIQUE-UNIE DE TANZANIE: 

ffl f,¡J � :mim 1t * � 111 : 
3a 06'1,e�ellJIYIO Pecny6JDocy T&B3&IDUI: 

PoR LA REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA: 



FoR THE UNITED STATES oF AMEntcA: 

PouR LES ETATs-UN1s n'AMÉRIQUE: 

�llJ �tt*ill: 
3a Coe�eHHL1e Wnn,1 AMepmm: 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 

FoR TBE UPPER VoLTA: 

Poua LA HAUTE-VoLTA: 

J:tt�: 
3a BepXRIOIO BoJn.Tf: 

Pon EL ALTO VoLTA: 

FoR URUGUAY: 

PouR L'URUGUAY: 

.�:ro:�: 
3a Ypyrsal: 
Pon EL URUGUAY: 

Pedro P. BERRO 

Febrero 21, 1967 



Foa VENEZUELA: 

Poua LE VENEZUELA: 

�l'ifll4�: 
3a BeaecyaJJJ: 
Poa VENEZUELA: 

Foa WESTERN SAMOA: 

Poua LE 'SAMOA-OCCIDENTAL: 

J!§¡Gi.:ffi: 

Pon SAMOA Occ1DENTAL: 

Foa YEMEN: 

Poua LE YÉMEN: 

&r,: 
3a Be11ea: 

Poa EL YEMEN: 



Foa YucosLAvu.: 

POUR LA Y OUCOSLA VIE: 

m1Prtu:x = 
3a IOrocJl&BIIIO: 

Poa YucosLA VIA: 

Foa ZAMBIA: 
PoUR LA ZAMBIE: 

ffij lt�: 

3a 3aM6BJO: 

Poa ZAMBIA: 



I herehy certify that the foregoing text is a true 

copy of the Optional Protocol to the International 

Covenant on Civil and Political Rights, adopted 

by the General Assembly of the United Nations 

in resolution 2200 (XXI) of 16 December 1966 

and opened for signature at New York on 19 De

cemher 1966, the original of which is deposited 
with the Secretary-General of the United Nations. 

For the Secretary-General: 

,... 

U nder-Secretary 

Legal Counsel 

United Nations, New York 

29 March 1967 

Je certifie que le texte qui précede est la copie 

conforme du Protocole facultatif se rapportant 
au Pacte international relatif aux droits civils et 

politiques, adopté par l'Assemblée générale des 
Nations Unies daos sa résolution 2200 (XXI) du 

16 décemhre 1966, ouvert a la signature a New 

York le 19 décemhre 1966, et dont )'original est 
déposé aupres du Secrétaire général de l'Organi

sation des Nations Unies. 

Pour le Secrétaire général: 

Sous-Secrétaire 

Conseiller juridique 

Organisation des Nations Unies, New York 

29 mars 1967 
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